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Nueva Loja, del 26 de Feb. al 04 de Mar. /2003 
  

¿eanto para guy notifica- 
cuanifa de la demanda; 

vo comunica para' 
señalar caslilero judi- 

$P.Lo Cerilfico.- 

03 
a 

Ícumalos - 

8 Sccretalla del Juzgado 
el día 25 de Marzo del 

+imate, dol siguiente bien 

pros cuadrados. % 

fiera construcción de 24 . 
bloque, cubierta de mado- 

+8 Jonsurucción de 40 metros 

    

    

   

  

    

    

   

  

    ps 
SEMANARIO INDEPÉNDIENT E. 

R. DELE, 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: DR, SECILINDO ALCIVAR ROJAS CASTI| LLO deros: Juicio) 
DEMANDADO: ASUNCIÓN WILSQN RAMÍREZ RAMÍREZ 
TRÁMITE: DIVORCIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUICIO N*82-2002 
ABG, SEGUNDOROJAS CASILLERO N 28 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SUCUMBÍOS. - Nueva Loja 12 de jullo 
del 2002, las 09H5.- VISTOS; Avoca conocimiento de ls presente en mérito del 
vorco legal y en m calidad de Juez Titular de esla Judicarura, En lo principal lo 
demanda que anteccde es clara, completa y remo los démás requisitos leguje por lo 

mite a Irárorte de juiclo Verbal Sumario fontorms dispone cl Art. 118 dol 
Codigu en consecuencia conforme ronsia del juramento rendido por el actor ? 

  

y arco del primer: or, cues plvlemandado ASUNCIÓN WILSON RAMÍREZ RAMÍREZ, de [Pe det Avalúo, en dinero on 

dema con el An, 119 del Código Civil, esta es mediante tros publicaciones de: 
acuerdo s lo esupulado en cl Art. Ró del Código de Procedimiento Civil ca concor- 

prensa de un periódico done ae celebró el morimenio y en un sermnarig que se; 
editan en esta ciudad, Téngase en cuenta que no existen hijos. Tómese en cuanla on 
casilicio judicial Pctedo el ini A cuanula; asi como la Í 

  inodoro, ue pozo de agus, 
Jera cn lo parte frontal y 

por tnenna cubres, les 
ho dispuesto en el Art. 

Civil de Sucumbios, con 
Ocaña Gavilanes, se ha 
, desde las 14H00, haste 
bles hrsmucbles 
N* 08, sector D!, uhipado 

de Sucumbios. 
dentro de laz siguientes 

l Zambrano y Maria 
Con la calle Jurnandy con 

, OESTE.- Con el solar 
FICIE.- La cabida del lote 

NOVENTA Y SEIS 
METROS. 

ua de madera, bloques de 

'ublésta de efernil, en mal - 
paid $e 

% mamicipales se determina 
icho dólares lo que arroja la 
'A Y CUATRO DÓLARES 
encuentra en mal estado 
vivienda por cl estado de 

in total del inmucblo, inclui- 
CINCUENTA Y CUATRO 

fir del Juzgado Seganda 
indicsto de Choferes de 

y ecñalamien- 

uy 
  

el nbogajo puirocinados, proceso ln demanda y los documentos apa! re 
jado. Actie la Secretaría pi 5 Aa do. NoTTelQunEs FP) raise Sao 
Jam, doce Primero de lo Civil de Sucumbios, lu que comunico a usted posa fines de, 
ky. Sy le previene de la obligación que tieno de scñelar su casillero judicial para 
futuras notificaciones en esta jurisdicción. 

  
LANA 

Sin Gloria Cabadízna 1 
SECRETARIA en 

EXTRACTO JUDICIAL 
NOMBRE: LIDIA GENITH CABEZAS PAI 

Pa. DEMANDADO: ¿UAN VINISIO GARLOS MI B    

ya 0 

prensa, en el Semanario Independiente que se edita cn la ciudad de Nueva Loja y en 
ua periódico de la chudad de Fes de Man portrea veces, median 
do ocho días por lo menos entre ana publicación, tal cora la disponen los Aris, 
119 del Código Civil, y 86 del Cade de Procedimiento Civil Se dispone que los 
menores adultos designen su Curadór. Cuénieza con el señor Agente Fiscal de cota 
cludad y son el señor Presideato del Tribunal de Menorez de Napo, Téngase en 
cuenta en cuenta el Casillero Judicial señalado y la autorización que concede a su 
Abogado Defensos.- Agréguere al proceso los documentos: ajuar. JUEZDELA 

+ CAUSATAD: Tito Silva Calderón, Juez de lo Clvil «le Orellana, to que sorteo a 
Usted, pará los fines de Ley, previniéndole de la obligación que dens de acñalar 
cayillero jodicial en esta ciudad de Orellana para sus futuras notificaciones, dentro 

del término de veinte díaz posteriores a la tercera y última publicación de este aviso; 
de no comparecer a julelo dentro del ¡érmino indicado, será tenida o declarada febel- 
de.- F) Noemí Iñahunzo Celi, Secretaria del Juzgado de lo Civil de Orellana, 1 da 

febrero del 2003. . 
Noemí ffabuzzo Cel 
SECRETARIA (1-3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

y 10) COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMTPAÑÍA FLOTA DE 
TRANSPORTES JIVINO VERDE 
TRANSJIVINOC.A. 

Se comunica al público que la compañía 

FLOTA DE TRANSPORTES JIVINO 
VERDE TRANSJIVINO C.A. reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante 

el notario público del cantón La Joya de los 
Sachas el 7 de febrero del 2003. Fue apruba- 
da por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución No. 03.Q.1.J. 0675 19 

Feb. 03 
En virtud de la presente escritura, la compa- 

ñia reforma el Artículo Quinto del estatuto 

social, referente, referente al Objeto Social, 
de la siguiente manera; 

“A ATÍCULO QUINTO: OBJETO 

SOCIAL..- El Objeto Social de la Cfinpañía 
es la prestación de servicios de Iansporte 

Intraprovincial de Pasajeros en buséB.... 
Quito, 19 de febrero 2003. ha 

: y 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
¿+ SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS     (ussrnoz por el 

a Maria Bethsabe Orcía 
"pl unvsavo del Art, 109 del 

CTE. 

        

   

    
    

  

   


